
RESOLUCIÓN No. TAT-2863-2015


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las once horas treinta minutos del catorce de diciembre de dos mil quince.

RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por la empresa P.N.T.P Cédula Jurídica XXXX, por medio de su representante judicial y extrajudicial señora M.V.V., cédula de identidad número XXX, contra el Acuerdo 7.8.2 de la Sesión Ordinaria No. 37-2015 de 1 de Julio de 2015 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El caso es tramitado en este despacho bajo EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. TAT-293-15.-


RESULTANDO


PRIMERO:	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Acuerdo No. 7.8.2 de la  Sesión Ordinaria No. 37-2015 del 1 de Julio de 2015, conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-2015002164 de 30 de junio de 2015 y acuerda prorrogar los permisos de SEETAXI por Tres años más y en lo más relevante para el caso dispone “(…)3. Para la verificación del cumplimiento de requisitos para la prórroga del servicio especial estable de taxi, modalidad sedán o automóvil, el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos cuenta con el plazo de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir del 07 de julio del 2015, y para determinar la formalización de la prórroga, deberá considerar el cálculo aritmético contenido en el oficio DE-2015-1980 y los requisitos del Transitorio I de la Ley No. 8955, y el artículo 29 de la Ley No. 7969, debiéndose aplicar también lo indicado en el Dictamen C-078-2015 emitido por la Procuraduría General de la República.” (Léanse folios  20 y 21 del expediente administrativo) 

…”ARTÍCULO 7.8.2.- Se conoce oficio DAJ 2015-002164 prórroga servicio especial estable de taxi modalidad automóviles (sedanes) 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Este órgano colegiado procede a analizar el oficio DAJ 2015-002164, en relación con el oficio DE-2015-1980, referente a prórroga del servicio especial estable de taxi modalidad automóviles (sedanes), y se mociona para aprobar todas las recomendaciones emitidas, basadas en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los oficios DAJ 2015-002158, DE-2015-1980 y DE 2015-2046, los cuales forman parte integral de esta acta. 

SEGUNDO: En el Transitorio II de la Ley No. 8955, se señala que por tratarse el servicio especial estable de taxi de un servicio de carácter residual y limitado, en razón de que la prestación del servicio está dirigida a un grupo cerrado de personas, el porcentaje de unidades que se autoricen para la prestación del servicio nunca podrá llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, por ser un mercado residual y limitado. De esta valoración dependerá un número de permisos especiales que podrá otorgar el Consejo de Transporte Público, el cual será para esta única vez, del treinta por ciento (30%) a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público. 

TERCERO: La Procuraduría General de la República en el dictamen C-078-2015 del 13 de abril del 2015, determinó en forma vinculante, que el porcentaje de permisos especiales de taxi (seetaxi) en atención a los principios de razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, no puede igualar o superar la cantidad de concesiones de taxi por base de operación, pues de lo contrario se podría incurrir en responsabilidad administrativa por no garantizar el equilibrio económico y financiero de los contratos de concesión. 

POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en los oficios DAJ 2015-002164, DE-2015-1980 y DE 2015-2046, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los referidos oficios, los cuales forman parte integral de este acuerdo. 

2. Se autoriza la prórroga, por esta única vez, por el plazo de tres años, del permiso especial estable de taxi, modalidad sedán o automóvil a las siguientes empresas: (XXX); condicionadas a la presentación de la solicitud de prórroga al 07 de julio del 2015, que cumpla con los requisitos enlistados en el Transitorio I de la Ley No. 8955 y el artículo 29 de la Ley No. 7969, sujetos a la aplicación del porcentaje de concesiones de taxi por base de operación (según lo establecido en el Dictamen C-078-2015 de la Procuraduría General de la República), conforme al cálculo aritmético contenido en el oficio DE-2015-1980, el cual forma parte integral del presente acuerdo. 

3. Para la verificación del cumplimiento de requisitos para la prórroga del servicio especial estable de taxi, modalidad sedán o automóvil, el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos cuenta con el plazo de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir del 07 de julio del 2015, y para determinar la formalización de la prórroga, deberá considerar el cálculo aritmético contenido en el oficio DE-2015-1980 y los requisitos del Transitorio I de la Ley No. 8955, y el artículo 29 de la Ley No. 7969, debiéndose aplicar también lo indicado en el Dictamen C-078-2015 emitido por la Procuraduría General de la República. 

4. Para todos los efectos correspondientes a la presente prórroga, no se dispondrá de plazo adicional alguno para la subsanación de requisitos, sin perjuicio de lo establecido por la Ley No. 8220. 

5. Aquellos interesados en la prórroga que aquí se dispone, que no presenten los requisitos completos en tiempo, no presenten la solicitud de prórroga en tiempo, a los que se les deniegue el permiso, a aquellos que se les rechacen las acciones recursivas, o incumplan con los requisitos de la misma, no podrán prestar el servicio especial estable de taxi, dejándose sin efecto cualquier otro acuerdo anterior que se contraponga al presente acuerdo contenido en el presente artículo. 

6. Se comisiona a la Dirección Ejecutiva para que proceda a comunicar a la Dirección General de la Policía de Tránsito sobre todas las personas físicas o jurídicas que se encuentren imposibilitadas para seguir prestando el servicio especial estable de taxi. 

7. Notifíquese: A todos los permisionarios de SEETAXI mencionados en el presente acuerdo (ADJUNTAR COPIA DE LOS OFICIOS DAJ 2015-002164 y DE-2015-1980 y DE 2015-2046 con el respectivo anexo de cada empresa) / Dirección Ejecutiva a los correos mfallas@ctp.go.cr y sfonseca@ctp.go.cr / Departamento de Administración de Permisos y Concesiones a los correos ecambronero@ctp.go.cr, cchinchilla@ctp.go.cr y daguero@ctp.go.cr / Departamento Financiero (cobro de canon) al correo msalas@ctp. go.cr / Dirección General de la Policía de Tránsito 

8. Se declara firme.-“…


SEGUNDO: La recurrente presenta recurso de Apelación indicando que la Junta Directiva no está autorizada por la Ley 8955 a disminuir o aumentar unidades de servicio a las empresas, además de causarle un grave daño en sus ingresos con la acción de quitarle 8 unidades y repartirlas entre otras que no las han solicitado.  El equilibrio porcentual con los taxis en XXX es el adecuado, el 30% equivale a 80 SEETAXIS y hay 79, La Junta de arroga competencias que no tiene, por lo que solicita se revoque el acto. (Léase folios del 17 y 18 del expediente administrativo)
 

TERCERO: La Junta Directiva mediante el Acuerdo 7.1.1 de la Sesión Extraordinaria 03-2015 del 3 de agosto de 2015, conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos  DAJ-2015002333 de 15 de julio de 2015 y dispone, rechazar por improcedente el Recurso de Apelación dado que en primer lugar se considera que la prórroga del Transitorio I de la Ley 8955, no puede interpretarse como una obligación sino más bien como una facultad de la Administración, por otro lado de conformidad con el dictamen de la Procuraduría General de la República C-078-2015 indica entre otros que en razón de los principios de proporcionalidad, razonabilidad y necesidad, el porcentaje autorizado de servicios especiales estables de taxi no podrá superar el tres por ciento (3%) de las concesiones autorizadas por base de operación. (Léanse folios  del 1 al 16 del expediente administrativo)


CUARTO: En los procedimientos se han observado las prescripciones del caso.


REDACTA LA JUEZA PÉREZ PELÁEZ,


CONSIDERANDO


1.- 	SOBRE LA COMPETENCIA:   El Tribunal Administrativo de Transporte es el Órgano Competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 de 22 de Diciembre de 1999 y sus Reformas (Ley No. 8955); así como de la NULIDAD correlativa, según los términos de la Ley General de la Administración Pública.-


2.- 	LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: Mediante los Actos Impugnados se emiten determinaciones Relativas al Servicio Público Especial Estable de Taxis como lo es la adecuación de la cifra de permisos a un tres por ciento respecto al número de concesiones de taxi por base de operación, lo cual incide directamente en los intereses de la recurrente que es operadora del SEETAXI, por lo que cuenta con la Legitimación necesaria para actuar en el presente asunto. En cuanto al Plazo: El Recurso de Apelación fue presentado dentro del  plazo legal de cinco días establecido en el artículo 11 de la Ley N. 7969, ya que el acuerdo fue notificado el día 3 de julio de 2015 y el recurso se presentó el 10 del mismo mes y año. 


3.- 	SOBRE LOS HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:

A).-	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Acuerdo No. 7.8.2 de la  Sesión Ordinaria No. 37-2015 del 1 de Julio de 2015, conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-2015002164 de 30 de junio de 2015 y acuerda prorrogar los permisos de SEETAXI por Tres años más y en lo más relevante para el caso dispone “(…)3. Para la verificación del cumplimiento de requisitos para la prórroga del servicio especial estable de taxi, modalidad sedán o automóvil, el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos cuenta con el plazo de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir del 07 de julio del 2015, y para determinar la formalización de la prórroga, deberá considerar el cálculo aritmético contenido en el oficio DE-2015-1980 y los requisitos del Transitorio I de la Ley No. 8955, y el artículo 29 de la Ley No. 7969, debiéndose aplicar también lo indicado en el Dictamen C-078-2015 emitido por la Procuraduría General de la República.” (Léanse folios  20 y 21 del expediente administrativo)

B).-	La recurrente presenta recurso de Apelación indicando que la Junta Directiva no está autorizada por la Ley 8955 a disminuir o aumentar unidades de servicio a las empresas, además de causarle un grave daño en sus ingresos con la acción de quitarle 8 unidades y repartirlas entre otras que no las han solicitado.  El equilibrio porcentual con los taxis en XXX es el adecuado, el 30% equivale a 80 SEETAXIS y hay 79, La Junta se arroga competencias que no tiene, por lo que solicita se revoque el acto. (Léase folios del 17 y 18 del expediente administrativo)
 
C).-	La Junta Directiva mediante el Acuerdo 7.1.1 de la Sesión Extraordinaria 03-2015 del 3 de agosto de 2015, conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos  DAJ-2015002333 de 15 de julio de 2015 y dispone, rechazar por improcedente el Recurso de Revocatoria dado que en primer lugar se considera que la prórroga del Transitorio I de la Ley 8955, no puede interpretarse como una obligación sino más bien como una facultad de la Administración, por otro lado de conformidad con el dictamen de la Procuraduría General de la República C-078-2015 indica entre otros que en razón de los principios de proporcionalidad, razonabilidad y necesidad, el porcentaje autorizado de servicios especiales estables de taxi no podrá superar el tres por ciento (3%) de las concesiones autorizadas por base de operación. (Léanse folios  del 1 al 16 del expediente administrativo)




4.- 	HECHOS NO PROBADOS:

Ninguno de relevancia para el presente asunto

5.- SOBRE EL FONDO

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO. Determinar si existe ilegalidad del 7.8.2 de la Sesión Ordinaria No. 37-2015 de 1 de Julio de 2015, del Consejo de Transporte Público.  
DEL RECURSO PLANTEADO.
La recurrente presenta recurso de Apelación indicando que la Junta Directiva no está autorizada por la Ley 8955 a disminuir o aumentar unidades de servicio a las empresas, además de causarle un grave daño en sus ingresos con la acción de quitarle 8 unidades y repartirlas entre otras que no las han solicitado.  El equilibrio porcentual con los taxis en XXX es el adecuado, el 30% equivale a 80 SEETAXIS y hay 79, La Junta de arroga competencias que no tiene, por lo que solicita se revoque el acto.

DE LO ACTUADO POR EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.

La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Acuerdo No. 7.8.2 de la  Sesión Ordinaria No. 37-2015 del 1 de Julio de 2015, conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-2015002164 de 30 de junio de 2015 y acuerda prorrogar los permisos de SEETAXI por Tres años más y en lo más relevante para el caso dispone “(…)3. Para la verificación del cumplimiento de requisitos para la prórroga del servicio especial estable de taxi, modalidad sedán o automóvil, el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos cuenta con el plazo de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir del 07 de julio del 2015, y para determinar la formalización de la prórroga, deberá considerar el cálculo aritmético contenido en el oficio DE-2015-1980 y los requisitos del Transitorio I de la Ley No. 8955, y el artículo 29 de la Ley No. 7969, debiéndose aplicar también lo indicado en el Dictamen C-078-2015 emitido por la Procuraduría General de la República.”

La Junta Directiva mediante el Acuerdo 7.1.1 de la Sesión Extraordinaria 03-2015 del 3 de agosto de 2015, conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos  DAJ-2015002333 de 15 de julio de 2015 y dispone, rechazar por improcedente el Recurso de Apelación dado que en primer lugar se considera que la prórroga del Transitorio I de la Ley 8955, no puede interpretarse como una obligación sino más bien como una facultad de la Administración, por otro lado de conformidad con el dictamen de la Procuraduría General de la República C-078-2015 indica entre otros que en razón de los principios de proporcionalidad, razonabilidad y necesidad, el porcentaje autorizado de servicios especiales estables de taxi no podrá superar el tres por ciento (3%) de las concesiones autorizadas por base de operación.

DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD

La Administración Pública está sometida al Principio de Legalidad, conforme  lo establecido en el Artículo 11 de la Constitución Política y el Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6324 de 1978. Este principio constituye la base fundamental  que define y delimita la actuación de los órganos de la Administración y por ende de los concesionarios y permisionarios del servicio público, que realizan un servicio público cedido por el Estado. 

La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su sentencia No. 2001-02493,  de las dieciséis horas, con veinticinco minutos, del veintisiete de marzo del dos mil uno,  respecto del Principio de Legalidad, manifestó:

“II.- Sobre el principio de legalidad: El principio de legalidad que se consagra en el artículo 11 de nuestra Constitución Política, significa que los actos y comportamientos de la Administración deben de estar regulados por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico, o sea lo que se conoce como el principio de juridicidad de la Administración, el cual significa que las instituciones públicas solamente pueden actuar en la medida en la que se encuentren apoderadas para hacerlo por el mismo ordenamiento y normalmente a texto expreso, en consecuencia solo le es permitido lo que esté constitucionalmente y legalmente autorizado en forma expresa y todo lo que no les esté autorizado les está vedado. “ (Lo resaltado no es del original)

El Principio de Legalidad  constituye pues el marco de acción o actuación  al cual se encuentra  sujeto todo funcionario público y de no ajustarse a éste sus actos son nulos. 

LA MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

La motivación de los actos administrativos, de conformidad con  los artículos 133 y 136  de la  Ley General de Administración Pública, constituye un  elemento necesario para que dicho acto administrativo sea válido. Los motivos deben ser expuestos de una manera concreta, precisa y clara, a fin de que el acto sea susceptible de una fácil y correcta interpretación y control.  La motivación no solo es necesaria para la tarea de control, sino también para su  eventual impugnación.  La motivación constituye la legalidad del acto administrativo, pues justifica el cumplimiento de los elementos normativos y de valores de apreciación sobre el mérito y la racionabilidad, del mismo.  

La Motivación, además debe ser coherente, tanto con el Principio de Legalidad,  como con los hechos a los que se circunscribe, esto es de suma importancia pues como se dijo la Ley exige la motivación cuando:  “a) Los actos que impongan obligaciones o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos;”, esto es así ya que la tutela que nuestro ordenamiento jurídico hace de los derechos subjetivos de los administrados es de gran relevancia, de ahí que si el acto, por una u otra razón ha de denegar  un derecho debe ser justificado hartamente pero esa justificación debe ser coherente con el cuadro fáctico que el operador del derecho tiene frente a sí y el marco legal que regula la materia.  (El resaltado es nuestro)

“Artículo 136.-

1. Serán motivados con mención, sucinta al menos, de sus fundamentos: 

     a) Los actos que impongan obligaciones o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos;   
     b) Los que resuelvan recursos;
     c) Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos consultivos; 
     d) Los de suspensión de actos que hayan sido objeto del recurso;
     e) Los reglamentos y actos discrecionales de alcance general; y
     f) Los que deban serlo en virtud de ley.

2. La motivación podrá consistir en la referencia explícita o inequívoca a los motivos de la petición del administrado, o bien a propuestas, dictámenes o resoluciones previas que hayan determinado realmente la adopción del acto, a condición de que se acompañe su copia.”  (El resaltado no es del original)

El Tribunal Contencioso Administrativo Sección II en su sentencia 00542 de las diez horas cincuenta minutos del veintitrés de noviembre del 2007 indico:

“IV.- DE LA MOTIVACIÓN COMO ELEMENTO ESENCIAL DE LA ACTUACIÓN FORMAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.- El primer motivo de impugnación es la falta de fundamentación e incongruencia de la resolución administrativa impugnada . En efecto, cabe advertir que la existencia y validez de todo acto administrativo depende de la concurrencia de varios elementos esenciales, impuestos por el ordenamiento jurídico, que para una mayor comprensión, pueden clasificarse en materiales , relativos a los elementos subjetivos ( competencia, legitimación e investidura ), objetivos ( fin, contenido y  motivo -artículos 131, 132 y 133 de la Ley General de la Administración Pública y 49 de la Constitución Política ) y formales , comprensivos de los forma en que se adopta el acto, sea, el medio de expresión o manifestación (instrumentación), la motivación o fundamentación (artículo 136 de la citada Ley General ) y el procedimiento seguido para su adopción (artículos 214 y 308 de la Ley General de la Administración Pública y 39 y 41 de la Constitución). La motivación consiste "... en una declaración de cuáles son las circunstancias de hecho y de derecho que han llevado a la respectiva administración pública al dictado o emanación del acto administrativo. La motivación es la expresión formal del motivo y, normalmente, en cualquier resolución administrativa, está contenida en los denominados 'considerandos' -parte considerativa-. La motivación, al consistir en una enunciación de los hechos y del fundamento jurídico que la administración pública tuvo en cuenta para emitir su decisión o voluntad, constituye un medio de prueba de la intencionalidad de esta y una pauta indispensable para interpretar y aplicar el respectivo acto administrativo. " (JINESTA LOBO, Ernesto. Tratado de Derecho Administrativo . Tomo I. (Parte General). Biblioteca Jurídica Dike. Primera edición. Medellín , Colombia . 2002. p. 388.)   De manera que la motivación debe determinar la aplicación de un concepto a las circunstancias de hecho singulares de que se trate (según desarrollo de la jurisprudencia española, propiamente en la sentencia del 18 de mayo de 1991, RA 4120, aceptando considerando de la apelada, que cita las SSTS de 23 de setiembre de 1969, RA 6078, y 7 de octubre de 1970, RA 4251, citado por el autor Marcos M. Fernando Pablo, en su obra La motivación del acto administrativo . (Editorial Tecnos, S. A. Madrid. 1993, página 190); es decir, se trata de una deción concreta, que liga los hechos con el sustento normativo; de manera que cuando hay una breve alusión a normas generales y hechos inespecíficos, se puede concluir que no hay aporte suficiente de justicación, en la medida en que de ellos no es posible deducir los elementos valorados por la autoridad gubernativa para tomar la decisión …”


EL SERVICIO ESPECIAL ESTABLE DE TAXI (SEETAXI) COMO UN SERVICIO PÚBLICO PARTICULAR, ESPECÍFICO Y REGULADO

Con la promulgación de la Ley N° 8955 “Reforma la Ley N° 3284 "Código de Comercio" del 30 de abril de 1964; y la Ley N° 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi " del 22 de diciembre de 1999”, el legislador optó por crear la figura del servicio especial estable de taxi (SEETAXI), dentro de la Ley N° 7969 “Ley Reguladora Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi.

Se tiene entonces que el “servicio especial estable de taxi” es un servicio público para el transporte remunerado de personas, dirigido a un grupo cerrado de usuarios y que satisface una demanda limitada, residual, exclusiva y estable.  

Ahora bien, para la operación del servicio especial estable de taxi en la modalidad sedán, el legislador estableció en el Transitorio I de la Ley N° 8955, en lo que interesa lo siguiente:

“TRANSITORIO I.- 
Las personas físicas o jurídicas que a la fecha de publicación de esta ley se encuentren dedicadas a la actividad del porteo de personas modalidad automóvil y que hayan operado según lo establecido en el artículo 323 del Código de Comercio, sin itinerario fijo, y cuyos servicios se contraten por viaje, tiempo o en ambas formas, y se encuentren ejerciendo de manera activa el porteo de personas, de conformidad con los requisitos indicados en el presente transitorio al momento de la publicación de esta ley, deberán acreditar su condición ante el Consejo de Transporte Público; para ello, deberán presentar los requisitos que se indican a continuación: 

 a)   Solicitud expresa, debidamente autenticada por un abogado o abogada, de que se           les permita acogerse a lo aquí dispuesto, con señalamiento de lugar para recibir notificaciones. 

b) Certificación de personería jurídica, en el caso de las personas jurídicas. 

c) Certificación emitida por el Ministerio de Hacienda de que están inscritas en la actividad de porteo de personas. 

d) Certificación del departamento de patentes de la municipalidad donde se encuentren operando, que demuestre su debida inscripción en la actividad de porteo de personas, de conformidad con el ordenamiento jurídico. 

e) Certificación de que están inscritas ante la CCSS, en la actividad de porteo de personas. 

f) Copia certificada de la última declaración de renta en la actividad de porteo de personas, presentada ante la Dirección General de Tributación. 

g) Copia certificada del contrato o de los contratos suscritos con las personas, las instituciones o las empresas que hacen uso de sus servicios. 

h) Declaración jurada protocolizada rendida ante notario público, en la que se indique que se han dedicado en forma habitual a la actividad relacionada, desde qué fecha y las características del servicio que han estado prestando. Deberán acreditar, además, el número y las características de los automotores que han venido empleando. 

i) Constancia de estar al día en el pago de infracciones de la Ley N.º 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres. 

j) Indicación del domicilio fiscal y de su localización física, a efectos de que la administración pueda verificar la información suministrada, la cual debe estar disponible para el usuario y pueda ser consultada en caso de denuncias. 

k) Constancia de estar al día en el pago de la póliza de porteo de personas, Clase Tarifa 21. 

Mediante dichas probanzas y cualquier otra adicional que la persona petente estime conveniente y necesario aportar, deberá quedar comprobado, de manera fehaciente y a satisfacción del Consejo de Transporte Público, que el servicio respectivo era susceptible de ser prestado al amparo del artículo 323 del Código de Comercio, y que desde su inicio no compartió la naturaleza jurídica o los elementos puntuales que caracterizan la actividad del servicio público de taxi. 

La totalidad de estos requisitos deberán ser presentados ante el Consejo de Transporte Público dentro del plazo perentorio de un mes, contado a partir de la publicación de esta ley; en caso contrario, dichas personas no podrán seguir prestando el servicio. 

A las personas cuyas peticiones resulten procedentes, el Consejo de Transporte Público les extenderá un permiso especial estable de taxi por un plazo de tres años, prorrogable por plazos iguales a solicitud de la persona interesada, a la que se le aplicarán las estipulaciones establecidas en el presente transitorio y en la Ley N.º 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, en lo que resulte aplicable. El Consejo de Transporte Público contará con un plazo de dos meses para resolver las solicitudes referidas en el presente transitorio. No será aplicable a estas solicitudes el silencio positivo. 

De tratarse de personas jurídicas, la empresa permisionaria deberá acreditar cada uno de los vehículos de las personas afiliadas a esta, sean estos propios, arrendados o mediante leasing financiero; a la persona apoderada o a la persona propietaria registral le corresponderá tramitar la solicitud del código respectivo. A cada uno de los vehículos acreditados se le otorgará un código, el cual se registrará bajo el número de permiso otorgado. 

El titular del vehículo podrá ser desafiliado de la empresa que lo acreditó y el Consejo de Transporte Público procederá a la reposición del código a la persona jurídica que lo acredite, siempre que la nueva solicitud referida al nuevo vehículo cumpla todos los requisitos para la reposición del código, lo cual deberá gestionar ante el Consejo de Transporte Público. 

Habiendo cumplido en tiempo con la presentación de estos requisitos, se le otorgará el documento que lo acredita como permisionario especial estable de taxi autorizado por parte del Consejo de Transporte Público; podrá operar hasta por el plazo de tres años, prorrogable por períodos iguales, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente transitorio, y en la Ley N.º 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, esta última en lo que resulte aplicable, respetando la naturaleza jurídica y operativa del servicio al que se refiere el presente transitorio. De todo lo anterior, el Consejo de Transporte Público y la Policía de Tránsito ejercerán las labores de fiscalización y control, a efectos de verificar las condiciones operativas de la prestación del servicio. 

Durante los tres primeros años de vigencia de esta ley, se autoriza a quienes resulten acreditados, en razón de los requisitos aquí establecidos, para que presten el servicio especial estable de taxi con el mismo automóvil que han venido utilizando en la actividad de porteo de personas. Vencido el plazo no podrán operar con un vehículo que supere los quince años de antigüedad. 

El incumplimiento de cualquiera de las siguientes obligaciones será sancionado de conformidad con lo establecido en la Ley N.º 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, y sus reformas, sin perjuicio de que el Consejo de Transporte Público pueda cancelar el permiso o el código otorgado en los siguientes casos: 

1.- Se cancelará el permiso: 
a) Cuando se compruebe la falsedad o inexactitud en la documentación presentada ante el Consejo de Transporte Público. 

b) En caso de traspaso o cesión del permiso a favor de un tercero, sin autorización previa del Consejo. 

c) Cuando por acto o resolución firme se cancele o revoque la patente autorizada del área geográfica correspondiente a la persona permisionaria, en vía administrativa o judicial. Asimismo, será razón para cancelar el permiso cuando la persona permisionaria renuncie a la patente otorgada. 

d) Cuando la persona permisionaria no cuente con las pólizas al día, tal y como lo establece el artículo 29 de la presente ley. 

2.- El incumplimiento de cualquiera de las siguientes obligaciones será sancionado en la siguiente forma: 

a) Por prestación ilegal del servicio fuera del área que autorizó el permiso, salvo en los casos en que el origen del servicio sea el área autorizada y el destino fuera de ella. 

b) Cuando el vehículo con que se preste el servicio especial estable de taxi tenga las características propias de los vehículos modalidad taxi que se autorizan en razón de una concesión, violando lo establecido al respecto en el artículo 29 de la presente ley. 

c) Cuando el vehículo o los vehículos autorizados para el servicio especial estable de taxi se estacionen para realizar abordaje o desabordaje de personas en las paradas dedicadas a las demás modalidades de transporte público. 

d) Cuando las personas permisionarias del servicio especial estable de taxi se estacionen en un lugar de la vía pública para ofrecer sus servicios al público en general. 

e) Cuando las personas permisionarias del servicio especial estable de taxi circulen, en demanda de pasajeros, por las vías públicas. 

f) Cuando las personas permisionarias del servicio especial estable de taxi se detengan, en demanda de pasajeros, frente a edificaciones públicas, parques, centros educativos, centros comerciales, muelles, puertos, aeropuertos, iglesias, hospitales y lugares similares, salvo que lo hagan por el tiempo estrictamente necesario para permitir el abordaje y desabordaje de sus propias personas usuarias. 

g) Cuando el vehículo autorizado para la prestación del servicio especial estable de taxi circule por las vías públicas, en demanda de pasajeros. 

De incumplirse alguna de las obligaciones anteriores, se procederá con la suspensión del código por tres meses, la primera vez; la suspensión del código por seis meses, la segunda vez, y la cancelación definitiva del código, la tercera vez, sin perjuicio de las sanciones que al respecto establezca la Ley N.º 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, y sus reformas. (…)” (El subrayado no es del original)



DE LO DISPUESTO EN  EL ACUERDO NO. 7.8.2 DE LA SESIÓN NO. 37-2015 DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.


Mediante el Acuerdo 7.8.2 DE LA SESIÓN NO. 37-2015, se renuevan, de manera general, los permisos de SEETAXI en la Modalidad de Vehículos Sedanes, y redimensionar los alcances de la Ley No. 8955 y del servicio de SEETAXI y disminuye el Número de Códigos o unidades autorizadas por permiso a un 3% tres por ciento, del numero de concesiones de taxi por base de operación.


CASO CONCRETO


La recurrente en su  recurso de Apelación en subsidio indica que la Junta Directiva no está autorizada por la Ley 8955 a disminuir o aumentar unidades de servicio a las empresas, además de causarle un grave daño en sus ingresos con la acción de quitarle 8 unidades y repartirlas entre otras que no las han solicitado.  El equilibrio porcentual con los taxis en XXX es el adecuado, el 30% equivale a 80 SEETAXIS y hay 79, La Junta de arroga competencias que no tiene, por lo que solicita se revoque el acto.

Del análisis  que ha realizado éste colegio sobre el mandato expreso de la Ley No. 7969 y de la misma Ley No. 8955, en oportunidades anteriores el Tribunal se ha referido al tema de los porcentajes y  ha determinado que al momento inicial del otorgamiento de los permisos primarios de SEETAXI, por tres años, se había incurrido en un yerro de Interpretación de la Ley No. 8955, pues el 30% de unidades autorizadas LO DEBÍA SER POR BASE DE OPERACIÓN, en correlación con las bases de operación de los concesionarios regulares de taxi (Taxis Rojos), dado que los permisos de SEETAXI son un servicio residual de éstos últimos. En tal sentido las Resoluciones Nos. TAT-2234-2014, TAT-2257-2014 y 2578-2015, del Tribunal Administrativo han referido: 


	Resoluciones Nos. TAT-2234-2014 y TAT-2257-2014:


…”Se estima que basta con la apreciación y el contraste de la “Proporción” que se presenta entre los Concesionarios de Taxi en Atenas, que constituyen un número de 48, y el número de los Permisos de SEETAXI que otorgan para la misma zona, que constituyen una cantidad de 97 (es decir, más de un 100% más de los Concesionarios de Taxi existentes), para estimar que posiblemente podría estar generándose una Competencia tanto Desleal (entre los Concesionarios de Taxi y Permisionarios de SEETAXI), como una Competencia Ruinosa (por inducción de la Administración) (sobre la diferencia entre una y otra, ver en tal sentido nuestra Resolución No. TAT-1781-2009 de las 10:50 horas del 18 de Marzo del 2009). Ello en potencial afectación a los Principios Constitucionales ya dichos de Intangibilidad de Patrimonio y de Equilibrio Económico Contractual y en detrimento de la Relación Oferta-Demanda de dos Servicios Públicos que aunque diversos sí correlacionados y concomitantes dada la interrelación, la limitación y la residualidad que debe de mediar en cuanto al segundo en razón del primero. En cuanto a la materia general de Competencia Ruinosa y Desleal, la Sala Constitucional ha señalado que …”el Estado debe garantizarle al concesionario el equilibrio entre la oferta y demanda, con la ecuación financiera del contrato y una tarifa justa que permita su operatividad. Si existe concurrencia de operadores en una cantidad mayor a la demanda o de personas no autorizadas, se presenta una competencia que puede ser ruinosa para los concesionarios y el Estado responderá por ello si se tolera tal competencia.” (Voto No. 2004-04601 de la Sala Constitucional). Siendo lo antes considerado conteste con lo que dispone el Transitorio No. II de la Ley No. 8955, al manifestar:

…”TRANSITORIO II.- 
Por tratarse el servicio especial estable de taxi de un servicio de carácter residual y limitado, en razón de que la prestación del servicio está dirigido a un grupo cerrado de personas, sin que existan estudios técnicos actualizados que permitan establecer o cuantificar la necesidad actual de este servicio especial, corresponderá al Consejo de Transporte Público, en razón de los principios de razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y necesidad, lo siguiente: 
a) Establecer los requerimientos nacionales de transportación del servicio especial estable de taxi. 
b) El porcentaje de unidades que se autoricen para la prestación del servicio especial nunca podrá llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, por ser un mercado residual y limitado. 
c) De esta valoración dependerá el número de permisos especiales que podrá otorgar el Consejo de Transporte Público, el cual será, para esta única vez, del treinta por ciento (30%) a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público. 
d) Para los efectos correspondientes, el Consejo de Transporte Público llevará un registro de control de todos los permisos autorizados.”…

-	Resolución No. TAT-2578-2015:

…”C.-  Sobre la cantidad de permisos otorgados.  

Indica el Recurrente que de conformidad con la normativa vigente en el sistema regulador de transporte de personas, la cantidad de unidades o vehículos por sector territorial se establece de acuerdo a la cantidad de población de la localidad bajo estudios previamente ejecutados, pero no como se dio en el caso de los permisos de SEETAXI en el que el Consejo de Transporte Público de manera subjetiva y antojadiza estableció ya que debe mantenerse un criterio técnico para establecer la cantidad de permisos estables de taxi, especialmente en el tema en discusión de una actividad residual que como la del porteo, no puede constituirse sin límites y controles, ya que afecta directamente a los concesionarios de taxi y sus familias, lo que les lleva a la conclusión de que no se debió adjudicar sin ningún criterio técnico por parte del Consejo, el número de unidades o vehículos que brinden Servicio Especial Estable de Taxi y mucho menos como se ha tomado el presente acuerdo otorgando 81 permisos a una sola empresa, lo cual sería como otorgar a una persona 81 concesiones de taxi, lo mínimo que debió considerar tomar en consideración la Junta Directiva fueron los parámetros establecidos en el Transitorio II de la Ley 8955 que dispone 30% de la totalidad de las concesiones de taxi, nótese que en el cantón de XXX, existen un total de 125 taxis para los cuales un 30% de servicios especiales de taxi llagaría a la cantidad de 38 unidades, siendo que la Junta Directiva asignó 81 unidades de servicios especiales estables de taxi, lo que asciende a un 64,8% de la totalidad de concesiones de taxi existentes en el cantón de XXX, es que se  sale del marco de la legalidad y se convierte en un acuerdo ilegal o complaciente.

Al respecto, el Permisionario U.N.P.U., expresa que el hecho referido es más una queja de la ley 8955, que un hecho sustancial.  Que la desproporcionalidad aludida en cuanto al número de códigos de SEETAXI en el cantón de XXX, no es objeto del presente recurso, por cuanto el transitorio 1 de la ley, hace referencia a un otorgamiento de códigos en vehículos automóviles que no sobrepasó el 30% de las autorizaciones de taxis rojos. El objeto de discusión se entiende en el tiempo de presentación de esta revocatoria días después de la publicación en el diario oficial La Gaceta, posteriormente, las autoridades que tuvieron que ver con la confección del proyecto de ley — Francisco Jiménez Reyes, Francisco Marín, en sus cargos de ministro del MOPT, y viceministro de la presidencia respectivamente, se refirieron al punto, indicando que el 30% del otorgamiento de los permisos eran a nivel nacional como lo rezaba la ley y no por base de operación como decían los representantes del sector de taxis. En todo caso, lo cuestionado es estrictamente materia de interpretación autentica de la Asamblea Legislativa, o en su defecto de la Procuraduría General de la República, a de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

El Consejo de Transporte Público por su parte, se limita a expresar lo siguiente:

“En este sentido la norma no obliga a la existencia de estudios técnicos para acreditar los permisos especiales estables de taxi, siempre que se ajuste al 30% a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público.  Al respecto en el acta de la sesión ordinaria N° 26 del 23 de febrero del 2011 de la Comisión con Potestad Legislativa Plena Segunda de la Asamblea Legislativa, el diputado Orozco Álvarez indica "...no veo que haya problema de parte del Ejecutivo para que todos entren, todos están trabajando en la actualidad, que sigan trabajando igual...". Aunado a ello la diputada Alfaro Murillo manifestó que el "...día de hoy hay trece mil seiscientos setenta y cinco concesiones de taxis operando. / En este proyecto el transitorio 2 inciso c) establece que del número de permisos especiales que se van a otorgar será por Única vez el treinta por ciento a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público. Don Justo habla de un gran número de gente que va a ser beneficiada y que no va a perder el empleo. Eso es falso, el inciso c) del transitorio 2, establece claramente que solo va a haber un treinta por ciento de las concesiones autorizadas para taxis. / Cuando se determine el treinta por ciento de trece mil seiscientas setenta y cinco concesiones de taxis, el número que sale de esa multiplicación es, cuatro mil ciento dos, ese es el número mágico, solamente van a poder operar —si este proyecto de ley que tengo aquí en mis manos se aprueba- cuatro mil ciento dos porteadores en todo el territorio nacional...".


En virtud de lo expuesto, el Consejo de Transporte Público se ajusta al principio de legalidad, aplicando la normativa transitoria de la Ley No. 8955, a efectos de autorizar los permisos especiales estables de taxi, y en este caso no se logra demostrar merito alguno que provoque la revocatoria de los actos administrativos impugnados, ni que el acto impugnado posee nulidad alguna, ni tampoco aporta prueba alguna el recurrente sobre daños que se esté causando con la operación de los permisos autorizados por este Consejo.

Ahora bien, el Transitorio II de la Ley N° 8955, establece lo siguiente:

“TRANSITORIO II.- 

Por tratarse el servicio especial estable de taxi de un servicio de carácter residual y limitado, en razón de que la prestación del servicio está dirigido a un grupo cerrado de personas, sin que existan estudios técnicos actualizados que permitan establecer o cuantificar la necesidad actual de este servicio especial, corresponderá al Consejo de Transporte Público, en razón de los principios de razonabilidad, proporcionabilidad, oportunidad y necesidad, lo siguiente: 

a) Establecer los requerimientos nacionales de transportación del servicio especial estable de taxi. 
b) El porcentaje de unidades que se autoricen para la prestación del servicio especial nunca podrá llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, por ser un mercado residual y limitado. 
c) De esta valoración dependerá el número de permisos especiales que podrá otorgar el Consejo de Transporte Público, el cual será, para esta única vez, del treinta por ciento (30%) a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público. 
d) Para los efectos correspondientes, el Consejo de Transporte Público llevará un registro de control de todos los permisos autorizados.”

De la norma transcrita es claro que no existían estudios técnicos actualizados que permitan establecer o cuantificar la necesidad actual de este servicio especial estable de taxi, al momento de aprobarse la ley y los permisos en cuestión, pues la figura se crea para atender una situación particular, que de acuerdo a la exposición de motivos del entonces Proyecto de Ley expediente Legislativo N° 17.874, folios del 1 al 7, se indica en lo que interesa al caso lo siguiente:

“Con esta iniciativa se pretende de manera muy categórica, establecer dentro del marco regulatorio de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi, NO. 7969, un servicio que hoy día es una realidad y que esta tutelado de manera equivocada al estar amparado solamente ante la palabra “personas” en el Código de Comercio, con el fin de crear una legislación que garantice mejores condiciones y costos más bajos para el usuario, buscando el beneficio y el bienestar de las grandes mayorías.
(…)
Ante la eliminación de la palabra “persona”, se crea dentro de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi, NO. 7969, una figura que se llama "Transporte Especial Estable de Taxi", que conserva la naturaleza del servicio especial residual que hoy presta el porteo, pero amparado y regulado para darle sentido de responsabilidad, a aquellos interesados que lo estarían acreditando.

El servicio especial estable de taxi se distinguirá plenamente del servicio regular de taxis, porque será siempre de puerta a puerta, prevaleciendo el contrato privado entre las partes, y deberá acreditarse que forma parte de una actividad comercial, que además deben tener las patentes y que podrá ser desarrollado en esta primer etapa por personas físicas o personas jurídicas que puedan demostrar ante el Consejo de Transporte Público, en un plazo que se ha planteado perentorio de tres años (3 años), para que desarrollen esta actividad porque hay que entender que ,su crecimiento es muy particular y esporádico (…)

 (…) Con base en la negociación con los representantes del sector porteo, también se incorpora a este iniciativa el acuerdo alcanzado par todas las partes, en el sentido de otorgar permisos en una proporción del treinta por ciento (30%) de las concesiones autorizadas de taxi por el Consejo de Transporte Público, que es un espacio suficiente para que los porteadores se incorporen en esta transición al nuevo sistema, de manera que aquel o aquella que este brindando ese servicio especial sin la respectiva acreditación estaría operando bajo un rango de ilegalidad, porque no hay una figura ni en el Código de Comercio ni en la Ley de Transito que permita realizar esa actividad,

También se establece un área geográfica de prestación del servicio para que no se genere una competencia desleal en algún servicio no dado por el sistema de taxis formal. De esta forma se respeta la voluntad del ciudadano de escoger un servicio u otro.

Se acoge también el elemento de la proporcionalidad, sobre el cual la Sala Constitucional ha sido clara al establecer que el porteo es un servicio residual proporcional que no puede equipararse al servicio de taxis (…)” (El resaltado es nuestro)

La Procuraduría General de la República, en el marco de la consulta que realizara el Auditor Interno del Consejo de Trasporte Público, en las conclusiones el Dictamen C-043-2013 del  20 de marzo del 2013, establece lo siguiente:

“G)	CONCLUSIONES.

De conformidad con lo expuesto, es criterio de la Procuraduría General de la República que:
(…)

k) Finalmente, en cuanto al porcentaje de permisos estables de taxi que se pueden otorgar por primera vez, el Consejo de Transporte Público debe estarse a lo dispuesto en el Transitorio II de la Ley No. 8955, a saber, del 30% a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis.”

Este Tribunal, tomando en consideración los argumentos de las partes, el Consejo de Transporte Público, la normativa y jurisprudencia atinente al caso, observa que el Transitorio II de la Ley N° 8955, establece los límites mínimos y máximos dentro de los cuales, el Consejo de Transporte Público, debe ponderar la asignación de permisos en servicios especial estable de Taxi, bajo la aplicación de los principios de razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y necesidad, indicado en el párrafo primero del Transitorio II, de la citada Ley.   

En primer lugar se tiene que el inciso c) del Transitorio II de la Ley N° 8955, establece:

b) El porcentaje de unidades que se autoricen para la prestación del servicio especial nunca podrá llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, por ser un mercado residual y limitado. 

Esto es que atendiendo a las características de “residual” y “limitado”, del servicio de porteo trasladadas al servicio especial estable de taxi (SEETAXI), el porcentaje –aspecto cuantitativo- de las unidades (vehículos) de SEETAXI nunca se podrán equipararse a los del servicio regular de Taxi (Taxis rojos).  Se tiene entonces la primera regla de tipo cuantitativo a considerar por parte del Consejo de Transporte Público, que limita y regula el elemento discrecional en el otorgamiento de permisos de SEETAXI, una vez pasado el filtro de las solicitudes y candidatos viables a optar por el permiso.  Otro aspecto que da una luz sobre la posible cantidad de vehículos que podrían optar por pasar del porteo al SEETAXI, se tenía justamente en el expediente Legislativo N° 17.874 (que dio origen a la Ley N° 8955), pues el Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa, en su Informe Técnico Integrado Jurídico-Ambiental, del 7 de Diciembre del 2010, emitido en el oficio ST-269-2010 I, visible a folios del 134 a 151, contaba con información suministrada por el Instituto Nacional de Seguros, que da una noción de cuantos vehículos circulaban con el seguro voluntario de automóviles bajo la clase tarifaria porteadores a octubre del año 2010, la cual ascendía a 2.535 vehículos autorizados, lo cual da una cifra aproximada de la cantidad de vehículos que se estaban dedicando al Porteo, y que eventualmente podrían beneficiarse de la obtención de un permiso especial estable de taxi.

En segundo lugar, el inciso c), establece con claridad que dependiendo de esta valoración, esto es de la cantidad de unidades a autorizar, dependerá el “número de permisos especiales que el Consejo podrá otorgar, el cual será de un 30% a nivel nacional.  Esta es justamente la segunda regla a considerar; sin embargo esta regla incluye una variable ineludible a tomar en cuenta y es que ese porcentaje de permisos, basado en la cantidad de unidades a prestar el servicio, se toma de la cantidad de “concesiones autorizadas de taxis autorizadas”, esto elimina cualquier elemento de discrecionalidad que pueda darse en la determinación del porcentaje, toda vez que el Consejo de Transporte Público, es precisamente el órgano que tiene bajo su competencia y control esta información, la cual es medible, esto significa que tanto para los supuestos del inciso b), como el inciso c) del Transitorio II de la Ley N° 8955, entramos bajo la regulación del artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública.

Aunado a lo anterior, es menester recordar que en la exposición de motivos del proyecto de ley que dio origen a la Ley N° 8955, se estableció que el SEETAXI se distinguiría plenamente del servicio regular de taxi (rojos), dado que el primero sería “siempre de puerta a puerta”, y la proporción del otorgamiento de permisos del 30% de las concesiones de taxi autorizadas, le brindaría el “espacio suficiente” para que los porteadores se incorporaran al nuevo sistema, estableciéndoles un área geográfica de prestación del servicio para no generar una competencia desleal, en algún servicio no dado por el sistema de taxis formal, esto es que los SEETAXI, están sujetos a delimitaciones geográficas, así como los Taxis regulares también lo están, de ahí que, el Consejo de Transporte Público, tiene una herramienta técnica, que le permite valorar con mayor fidelidad la asignación del porcentaje de unidades que circularían prestando el servicio especial estable de taxi, en un área territorial, y esta es justamente la Base de Operación utilizada en la Ley N° 7969 para la asignación de unidades vehiculares en zonas geográficas en el servicio regular de Taxi.”…    

Vale aunar a lo anterior el hecho cierto y consabido de que desde su origen en la Ley No. 8955 los permisos y códigos de SEETAXI otorgados, al haberse otorgado sin un sustento técnico por el mandato de la Ley (ver Transitorio II de la Ley No. 8955), siempre han estado sujeto a los estudios y valoraciones que el Consejo de Transporte Público disponga para establecer y cuantificar la necesidad del Servicio de SEETAXI y su requerimiento a nivel nacional. Por ende, no cabe alegato sobre “Derechos Adquiridos” sobre un número determinado de permisos o códigos, pues la situación aludida subsiste desde la emisión de la misma Ley No. 8955.

Ahora bien, en concordancia con lo anterior y bajo la coyuntura del advenimiento del plazo inicial de vigencia de los permisos de SEETAXI otorgados a tenor de la Ley No. 8955, se tiene que a inicios del año 2015 (mes de Febrero) el Consejo de Transporte Público acude ante la Procuraduría General de la República a efecto de aclarar el panorama sobre el dimensionamiento  de la  cantidad de los permisos de SEETAXI, específicamente en lo atinente a la aplicación del porcentaje (30%) al que alude la Ley No. 8955.

Teniéndose que de la anterior gestión surge el Dictamen No. C-078-2015, de fecha 13 de Abril del 2015, el cual es conteste con el criterio de este Tribunal y viene a definir de forma Vinculante para la Administración petente  lo siguiente:

…”Con la aprobación de la señora Procuradora General de la República, tengo el gusto de dar respuesta a su oficio No. DE-2015-0497, del 18 de febrero del 2015, en virtud del cual requiere el criterio de este Órgano Asesor consultivo, técnico jurídico, en torno a sí “(…) la asignación de permiso especial estable de taxi (seetaxi), conforme a los principios de razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y necesidad, debe procurar no equiparar, igualar o superar, la cantidad de unidades acreditadas del servicio estable de taxi por base de operación.”

Al respecto, se nos adjunta el criterio rendido por la Asesoría Jurídica del Consejo de Transporte Público (CTP), mediante oficio No. DAJ-20155000476, del 17 de febrero del 2015, en el cual, en lo que interesa, se señala que de la normativa transitoria de la Ley No. 8955 se desprende que, ante la falta de estudios técnicos actualizados que determinen la necesidad del servicio especial estable de taxi, corresponde al citado Consejo, en resguardo de los principios de razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y necesidad, entre otros aspectos de relevancia, determinar el porcentaje de unidades que se deben autorizar para su prestación, el cual nunca podrá equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, ya que el seetaxi está caracterizado por ser un servicio que atiende un mercado residual y limitado.  Y concluye,
 
“Ahora bien, interpreta esta Dirección de Asesoría Jurídica, que si bien la norma trascrita hace referencia a un 30% a nivel nacional para el otorgamiento de unidades de servicio especial estable de taxi, debe estimarse, que dicho servicio especial está dirigido a una demanda residual y limitada, y en consecuencia, a pesar que la designación invocada por el Transitorio aludido, refiere a un 30% a nivel nacional, debe considerarse, que dicha ponderación o estudio, debe responder en todo momento a un sometimiento y consideración debida, de los principios de razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y necesidad, por lo que para el otorgamiento o acreditación de permisos especiales estable de taxi por unidad, debe respetarse que éste, nunca podría llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, por ser un mercado residual y limitado.

Consecuentemente, para el otorgamiento de permisos estables de taxi, además de los requerimientos enlistados en el Transitorio I de la Ley No. 8955, debió el Consejo de Transporte Público, contar con una referencia cuántica o de porcentaje por base de operación, del servicio de taxi regular, para que en apego a los principios enunciados, se acrediten debidamente los permisos especiales estables de taxi, sin que estos superen o se equiparen a los primeros. Esta interpretación parte de la premisa expuesta por las normas transitorias mencionadas, dado que el Consejo de Transporte Público, carece información necesaria y actualizada que soporte la necesidad de un servicio especial que resulta ser residual y limitado, por consiguiente, la única técnica real indicada por los Transitorios, es que el porcentaje del 30% a nivel nacional, debe respetar la cantidad de operadores de taxi, con fundamento en la razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y necesidad.

Por consiguiente, el Consejo de Transporte Público, (…) le corresponde asignar los permisos especiales estables de taxi, sin afectar el principio económico financiero del servicio público, modalidad taxi, y aplicarse el 30% a nivel nacional, autorizando los permisos SEETAXI proporcionalmente y en forma razonable, de conformidad con la cantidad de concesiones de taxi en las diferentes bases se operación.” Lo subrayado no es del original.

De previo a dar respuesta a la interrogante formulada, estimamos necesario realizar una breve referencia al tema de la derogación del porteo de personas y al surgimiento de la figura servicio especial estable de taxi (seetaxi).


I.- SOBRE LA FIGURA JURÍDICA PERMISO ESPECIAL ESTABLE DE TAXI (SEETAXI).

La Procuraduría General de la República ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre diferentes aspectos relacionados con la figura del servicio especial estable de taxi (seetaxi). Por ejemplo, mediante el Dictamen No. C-043-2013, del 20 de marzo del 2013, luego de analizar la naturaleza jurídica del servicio de transporte remunerado de personas, la situación presentada con la figura del porteo de personas y su necesidad de regulación, en lo que interesa, indicó:

“C) Sobre la derogación de la figura del porteo de personas y la creación de la figura “servicio especial estable de taxi”.

En virtud de los múltiples problemas suscitados entre taxistas, autobuseros y porteadores, los representantes de los tres grupos (Cámara Nacional de Transporte en Autobús, la Federación Nacional de Taxis y la Cámara de Porteadores), conjuntamente con las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Transportes se reunieron en múltiples oportunidades y llegaron a un consenso para regular la actividad de los porteadores.

A tal propósito, la Diputada Viviana Martín redactó un proyecto de ley mediante el cual se eliminó la figura del porteo de personas del Código de Comercio y trasladó la regulación de dicha actividad, bajo el nombre de “servicio especial estable de taxi”, a la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi, No. 7969, del 22 de diciembre de 1999.

Fue así como, atendiendo la propuesta consensuada de los representantes del sector transporte remunerado de personas, la Asamblea Legislativa, bajo el expediente No. 17874, tramitó el proyecto de ley que culminó con la aprobación de la Ley No. 8955, del 16 de junio del 2011.  Tal y como se desprende de la exposición de motivos el proyecto es el resultado de:

“(…) un arduo proceso de negociación en el cual el Ministerio de Obras Públicas y sus autoridades, junto con la Cámara Nacional de Transporte en Autobús, la Federación Nacional de Taxis y la Cámara de Porteadores como representante del sector, mantuvieron una sesión permanente de discusión, buscando una formulación de consenso para solucionar la situación de los señores y señoras porteadoras. (…).

Con esta iniciativa se pretende de manera muy categórica, establecer dentro del marco regulatorio de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi, NO. 7969, un servicio que hoy día es una realidad y que está tutelado de manera equivocada al estar amparado solamente ante la palabra “personas” en el Código de Comercio, con el fin de crear una legislación que garantice mejores condiciones y costos más bajos para el usuario, buscando el beneficio y el bienestar de las grandes mayorías.

De esta forma se elimina el porteo de personas, pero no se elimina el porteo en sí, es decir lo que se está eliminando es la palabra “persona” del artículo 323 del Código de Comercio, pero se puede seguir transportando cosas, artículos, dineros, correspondencia, etc.

Ante la eliminación de la palabra “persona”, se crea dentro de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi, No. 7969, una figura que se llama “Transporte Especial Estable de Taxi, que conserva la naturaleza del servicio especial residual que hoy presta el porteo, pero amparado y regulado para darle sentido de responsabilidad a aquellos interesados que lo estarían acreditando.” (…). Lo subrayado no es del original.

Ahora bien, como indicamos en el primer apartado de este pronunciamiento, teniendo en consideración el interés público  involucrado y atendiendo el consenso logrado por las partes interesadas, el legislador optó por declarar el transporte de personas como servicio público, independientemente de la modalidad de que se trate y del grado de intervención estatal en la determinación del sistema operativo o de su fiscalización. 

A la vez, reguló la actividad del porteo de personas, la cual pasó a denominarse servicio especial estable de taxi, manteniendo la misma condición de servicio residual que tenía el porteo de personas.  De hecho, el servicio especial estable de taxi fue definido como el “servicio público de transporte remunerado de personas dirigido a un grupo cerrado de personas usuarias y que satisface una demanda limitada, residual, exclusiva y estable.” (Artículo 1, inciso l) de la Ley No. 7969, adicionado por la Ley No. 8955).” Lo subrayado no es del original.
 
Como bien se indica en el dictamen transcrito, mediante la Ley No. 8955, del 16 de junio del 2011, el legislador pretendió dar solución a los graves problemas generados con la actividad del porteo de personas, para lo cual, en primer término, teniendo en consideración el interés público involucrado y atendiendo el consenso logrado por las partes interesadas, se declaró el transporte de personas como servicio público, independientemente de la modalidad de que se trate y del grado de intervención estatal en la determinación del sistema operativo o de su fiscalización. 

Además, se reformó el Código de Comercio y la Ley de Taxis, a efecto de establecer dentro de esta última el marco regulatorio de la actividad denominada “porteo de personas”, la cual pasó a denominarse servicio especial estable de taxi (Seetaxi), definido como un servicio público de transporte remunerado de personas dirigido a un grupo cerrado de personas usuarias y que satisface una demanda limitada, residual, exclusiva y estable.

II.- LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE PERMISOS ESPECIALES ESTABLES DE TAXI (SEETAXI) DEBE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD, PROPORCIONALIDAD Y NECESIDAD.-

Tal y como apuntamos en el apartado anterior, mediante la Ley No. 8955, del 16 de junio del 2011, se reformó el Código de Comercio y la Ley de Taxis, a efecto de establecer dentro de esta última el marco regulatorio de la actividad denominada “porteo de personas”, la cual pasó a denominarse servicio especial estable de taxi (Seetaxi).
 
Así, mediante la referida Ley de Taxis, No. 7969, se regula tanto el servicio de taxi como el servicio especial estable de taxi (seetaxi).  La diferencia entre ambos servicios es más que evidente, tal y como se desprende de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley en comentario:

“Artículo 29.- Concesión administrativa previa o permiso para servicios especiales estables de taxi 

1.- Para la prestación del servicio de taxi se requiere obtener de previo una concesión administrativa otorgada por el Consejo, sujeta a las siguientes condiciones: 

a) Las concesiones administrativas de servicio remunerado de personas en la modalidad de taxi estarán subordinadas a los estudios técnicos de oferta y demanda aprobados por el Consejo. 

b) Las concesiones se otorgarán por base de operación, según los criterios técnicos correspondientes, por plazos prorrogables de diez años a solicitud de la persona concesionaria, previo cumplimiento de la licencia C-1 al día. El Consejo podrá autorizar la existencia de bases de operación especiales con fines turísticos, dependiendo de las características de la zona o del área geográfica, las cuales se determinarán mediante un reglamento especial, de acuerdo con los principios fundamentales de esta ley. 

c) Se otorgará una sola concesión administrativa por particular, la cual amparará la explotación del servicio público con un vehículo. 

d) Ninguna persona adjudicataria de una concesión podrá compartir, total ni parcialmente, los derechos de concesión adjudicados a otra que, a su vez, sea adjudicataria de otra concesión de servicio público remunerado de personas, en otras modalidades de transporte terrestre. 

e) Las concesiones se otorgarán por medio del procedimiento especial abreviado dispuesto en las presentes normas. Ningún gestor interesado de puertos y aeropuertos podrá ser concesionario de los servicios de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi; tampoco se le permitirá brindar este servicio en ninguna modalidad. 

2.- Para la prestación del servicio especial estable de taxi, a que se refiere el artículo 2 de esta ley, se requiere obtener un permiso otorgado por el Consejo de Transporte Público, sujeto a las siguientes condiciones: 

a) Las personas permisionarias especiales estables de taxi de este servicio estarán limitadas a prestar el servicio dentro de un área geográfica que se determinará en razón de la patente autorizada. 

b) Ninguna persona permisionaria podrá compartir, total ni parcialmente, los derechos del permiso otorgado a otro que a su vez sea titular de otro permiso de servicio público remunerado de personas. 

c) Los vehículos con los cuales se desarrolle la prestación de servicio público modalidad especial estable de taxi, no podrán tener las características propias de los vehículos modalidad taxi que se autorizan en razón de una concesión para prestar el servicio en una determinada base de operación autorizada por el Consejo de Transporte Público, tales como el color rojo, el uso de rótulos luminosos o no luminosos, calcomanías, el uso del taxímetro y otros similares, tal como lo defina el reglamento de rigor, así como cualquier otro distintivo que pueda inducir a error a las personas usuarias del servicio de taxi. Además, deberán cumplir los requisitos de circulación que establece la Ley No. 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, y sus reformas. Estos automotores no podrán tener una antigüedad superior a los diez años, contados desde su año de fabricación. 

 d) Los vehículos autorizados para el servicio especial estable de taxi no podrán estacionarse o realizar abordaje o desabordaje de personas en las paradas dedicadas a las demás modalidades de transporte público. Las bases de operación del servicio especial estable de taxi deberán estar ubicadas a una distancia de ciento cincuenta metros, como mínimo, de las terminales oficiales de autobuses y taxis. 

 e) Las personas permisionarias de servicio especial estable de taxi no podrán estacionarse en ningún lugar de la vía pública para ofrecer sus servicios al público en general. Tampoco, podrán circular en demanda de pasajeros por las vías públicas. 

 f) Cuando los automotores deban detenerse frente a edificaciones públicas, parques, centros educativos, centros comerciales, muelles, puertos, aeropuertos, iglesias, hospitales o lugares similares, será por el  tiempo estrictamente necesario para permitir el abordaje y desabordaje de sus propias personas usuarias. 

 g) Quien presente una solicitud para explotar un servicio especial estable de taxi deberá presentar certificación de que se encuentra debidamente inscrito y al día con sus obligaciones en la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS); estar inscrito como contribuyente en el Ministerio de Hacienda; estar al día en el pago del impuesto de la renta; contar con una póliza de seguros que cubra íntegramente su responsabilidad civil por lesión o muerte de terceros y daños a la propiedad de terceros, y mantenerla vigente durante todo el período que dure el permiso y la patente municipal correspondiente, de acuerdo con la legislación vigente y los demás requisitos que procedan reglamentariamente. 

 h) En razón de los principios de proporcionabilidad, razonabilidad y necesidad, el porcentaje autorizado de servicios especiales estables de taxi no podrá superar el tres por ciento (3%) de las concesiones autorizadas por base de operación. 

 i) El Estado está en la obligación de garantizarles el equilibrio económico y financiero del contrato a las personas concesionarias, evitando una competencia que pueda ser ruinosa, producto de una concurrencia de operadores en una zona determinada que pueda ser superior a la necesidad de esa demanda residual de la zona operacional donde se autorice la prestación del servicio, dado que cada zona presenta características diferentes entre una y otra, autorizando el número de permisos que considere necesarios. 

 j) Una vez otorgado el permiso, las personas permisionarias deberán portar el original o la copia certificada del contrato suscrito con las personas a las que se les brinda el servicio. 

 El incumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores será sancionado de conformidad con lo establecido en la Ley N.º 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, y sus reformas, sin perjuicio de que el Consejo de Transporte Público pueda cancelar el permiso.” Así reformado por el artículo 2° de la ley N° 8955 de 16 de junio del 2011. Lo subrayado no es del original.
 
De la norma transcrita se desprende que los requisitos y condiciones para brindar los servicios de taxi y de seetaxi, son totalmente distintas. Para el primero, se requiere una concesión administrativa, en tanto que, para el segundo, basta con un simple permiso.

Por otra parte, el servicio de taxi es un servicio abierto, es decir, que puede ser brindado a cualquier usuario, en tanto que el seetaxi es un servicio dirigido a un grupo cerrado de usuarios y que satisface una demanda limitada, residual, exclusiva y estable.

En lo que sí coinciden ambos servicios, es que se deben brindar por zonas o áreas geográficas determinadas.  En efecto, las concesiones de taxis se otorgan por bases de operación, previamente delimitadas por el CTP y en las cuales se limita el número de operadores de acuerdo con los criterios técnicos y las necesidades de transporte de cada área. Por su parte, las personas permisionarias especiales estables de taxi también están limitadas a prestar el servicio dentro de un área geográfica que se determinará en razón de la patente autorizada. 
 
Ahora bien, en la reforma introducida al artículo 29 de la Ley de Taxis, también se estableció, de manera expresa, que el porcentaje de permisos de seetaxi, en atención a los principios de proporcionalidad, razonabilidad y necesidad, no puede superar el 3% de las concesiones de taxi por base de operación (artículo 29, inciso 2, acápite h). Y acto seguido (en el acápite i), se establece la obligación del Estado de garantizarle a los concesionarios de taxi el equilibrio económico financiero del contrato “(…) evitando una una competencia que pueda ser ruinosa, producto de una concurrencia de operadores en una zona determinada que pueda ser superior a la necesidad de esa demanda residual de la zona operacional donde se autorice la prestación del servicio, dado que cada zona presenta características diferentes entre una y otra, autorizando el número de permisos que considere necesarios.” 

La normativa en comentario, evidentemente, obliga a las autoridades del CTP a actuar con prudencia en el otorgamiento de permisos especiales estables de taxi, atendiendo los principios de proporcionalidad, razonabilidad y necesidad a fin de, repito, no afectar el equilibrio económico financiero de los concesionarios de taxi.

Y si bien es cierto que el artículo Transitorio II de la Ley No. 8955, al regular la situación particular de las personas que al momento de entrar en vigencia dicha ley se dedicaban al “porteo de personas” –a efecto de que pudieran seguir en la actividad pero como servidores especiales estables de taxi- estable un porcentaje diferente de permisos que se pueden otorgar, ello no exime al CTP de la obligación de determinar dicho porcentaje considerando al efecto los principios indicados.-  La norma transitoria en referencia dispone:

“TRANSITORIO II.- 

Por tratarse el servicio especial estable de taxi de un servicio de carácter residual y limitado, en razón de que la prestación del servicio está dirigido a un grupo cerrado de personas, sin que existan estudios técnicos actualizados que permitan establecer o cuantificar la necesidad actual de este servicio especial, corresponderá al Consejo de Transporte Público, en razón de los principios de razonabilidad, proporcionabilidad, oportunidad y necesidad, lo siguiente: 

a) Establecer los requerimientos nacionales de transportación del servicio especial estable de taxi. 

b) El porcentaje de unidades que se autoricen para la prestación del servicio especial nunca podrá llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, por ser un mercado residual y limitado. 

c) De esta valoración dependerá el número de permisos especiales que podrá otorgar el Consejo de Transporte Público, el cual será, para esta única vez, del treinta por ciento (30%) a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público. 

d) Para los efectos correspondientes, el Consejo de Transporte Público llevará un registro de control de todos los permisos autorizados.” Lo subrayado no es del original.

Conforme se puede apreciar, la norma transcrita reitera el hecho de que el seetaxi es un servicio de carácter residual y limitado, por estar dirigido a un grupo cerrado de personas. Y ante la falta de estudios técnicos que permitan cuantificar la necesidad actual de ese servicio, le confiere competencia al CTP para que, en atención a los principios de razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y necesidad determine, entre otras cosas, el porcentaje de unidades de seetaxi que pueden autorizarse, el cual “(…) nunca podrá llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, (…).”

Ahora bien, siendo que las concesiones de taxi se otorgan por base de operación, considerando las necesidades de transporte de cada área geográfica, el CTP, en la determinación del porcentaje de permisos especiales estable de taxi que puede autorizar, aparte de los principios indicados, debe tener en consideración tal circunstancia, no pudiendo igualar o superar la cantidad de concesiones de taxi por base de operación pues, en caso contrario, podría hacer incurrir al Estado en responsabilidad administrativa por no garantizar el equilibrio económico y financiero de los contratos de concesión.


III.- CONCLUSIÓN.-

De conformidad con lo expuesto, es criterio de la Procuraduría General de la República que el Consejo de Transporte Público, en la determinación del porcentaje de permisos especiales estables de taxi (seetaxi) que puede otorgar, en atención a los principios de razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, no puede igualar o superar la cantidad de concesiones de taxi por base de operación pues, en caso contrario, podría hacer incurrir al Estado en responsabilidad administrativa por no garantizar el equilibrio económico y financiero de los contratos de concesión.”

En la especie, hemos de hacer ver que lo que se ha dispuesto es la No Prórroga Parcial de los Códigos que los diferentes Permisos de SEETAXI abarcaban. Ello en rigor de lo que dispone la Ley No. 8955;  de lo determinado por este Tribunal en sus Resoluciones supra indicadas y de lo determinado por la Procuraduría General de la República; ajustando su número (el de los Códigos, no así el de los Permisos), por Base de Operación, en cuanto a las concesiones de Taxi, al 30% a que alude la Ley dicha. No constituyendo el acto emitido un acto de cancelación o  revocación de los códigos no renovados, sino que simplemente un acto de ajuste debido y de no renovación (parcial, como ya se dijo). 

Por lo anterior es claro que lo actuado se encuentra enmarcado dentro del principio de legalidad y las potestades del Consejo de Transporte Público lo cual estima este Tribunal, debe aplicarse en la especie CLARO ESTÁ CON LOS AJUSTES DE ORDEN QUE CONLLEVA APLICAR LO QUE INDICA EL TRANSITORIO II DE LA LEY No. 8955, EN CUANTO AL PORCENTAJE MÁXIMO DE PERMISOS DE SEETAXI POR BASE DE OPERACIÓN A NIVEL NACIONAL, CONFORME EL DICTAMEN C-078-2015 DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y A LO QUE ESTE TRIBUNAL HA DICHO EN SUS RESOLUCIONES Nos. TAT-2234-2014, TAT-2257-2014 y TAT-2578-2015. 

Dado lo anterior, es claro que lo actuado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público al emitir su Acuerdo No. 7.8.2 de su Sesión No. 37-2015, se ajusta a lo pertinente, a lo debido, a lo legal y a lo determinado por la Ley No. 8955 en cuanto a la existencia del servicio residual de SEETAXIS en correlación con las concesiones de taxi. No resultando procedente lo que la firma recurrente viene a aducir. Ni determinándose ningún Vicio de Nulidad en lo actuado, que conlleve la anulación del acto impugnado.

POR TANTO

[bookmark: _GoBack]I. Se declara sin lugar, conforme a criterio de Mayoría del Tribunal y con Voto Salvado del Lic. Portuguez Méndez el Recurso de Apelación presentado por la empresa P.N.T.P Cédula Jurídica XXX, por medio de su representante judicial y extrajudicial señora M.V.V., cédula de identidad número XXX, contra el Acuerdo 7.8.2 de la Sesión Ordinaria No. 37-2015 de 1 de Julio de 2015 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.-	Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, en lo que corresponde se da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este acto resolutorio no procede recurso alguno.

III.-	NOTIFIQUESE.




Lic. Carlos Portuguez Méndez
PRESIDENTE
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